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PROVINCIA L E O N . 
Sesascribé í este periódico en la Redacción can del Sr̂ MiSo.N á BO is. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán d medio rea 

' ' ' '•" línea pora los snscritofes, y un real linea para los que no lo sean. 

¿üégo que los Sres . ' Alcaldes y Secretarios reciban los. números del Dolelin 
'm^jy t^^ i t 'q i ( ' i l t i fKta / ) t f jy«^r i (» que se Rjeun .ejemplar en el sitio de 
c'istumlré^doiidepermane^ , 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente para su encuadernación que deberá verificarse cada año. 

P A R T E O F I C I A ? : 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

.ESTADISTICA.. . . . ; 

: v: ^.CIBCULAB.'';'';";'';'1'' 
, Súm. 430. ••• 

Á'A^mc', de;¡la .Jnrgénoia .coiá 
que.seireoliimaba; e n i ¡ larci^oular, 
•núinero 417.;inserta en¡¿el,vBoIe-
tin del 4 del actual <eliservicio 
'sobre el núntero"-yclase de'igle1-
siás • pairoijuiales .existentes eii 
esta'' provincia, • solí' muéhos' los 
Ayuntamientos <j úe sé' liállán en 
descubiertíen/el"cüinplimiénto i 

: espero .qúe^ ,en] el.' prqpip.v dSí ,'eñ j 
quejibs Sres.'Álc'aldes.recibaniel l 
presente Boletin,;. ordenen .¡á. jos 
Secretarios la formación del es
tado que comprenda las noticias' 
de que se tratad y su remisión á 
este Goliie'ínó sin pérdida de mo-
l i i e i i t o , ' • ' ' 

Al propio tiempo debo recor
dar, que asimismo son muchas las 
Autoridades locales que todavía 
no ¿an remitido los estados del 
movimiento de la población rela
tivos á varios meses y cuyo ser
vicio no ignoran tiene qüe estar 
terminado necesariamente dentro 
del presenté inés.' Por tanto es-

' pérb no tener que exigir lá rés-
ponsabiliclad debida i su morosi
dad. León 19 de Diciembre do 

. 1868.— E l Gobernador, Tomás Ue 
A. Arderius. •,... 

SECCIOH DE FOMENTO. 

CIRCULAR. 
Núm. 451. 

Siendo . diferentes las quejas 
que'llegan & este Gobierno, dan-
db'parte1'de los abusos que se 
vienen cometiendo á la sombra 
de una tolerancia mal entendida 

uplicaciori de ciertos modos ilíci
tos para éstingüir lá pesca en su 
«rigen, impidiendo por ello que 

llegue al desarrolló conveniente, 
con lo. qüe óáúsá un verdaclpro 
perjuicio,'atentando; á la' repro-
duepion y conservación: de tan 
precioso ramo de la riqueza de 
esta provincia, dispuesto siempre 
á no tolerar tales desmanes que 
refundan en perjuicio de todos', 
y de los que solo se aprovechan 
uriós'pocos , he dispuestó -dirijir-: 
me' por 'medio de la presente A 
lo's'Spé's. Alcaldés'de 'estaproyiri--. 
ciá y Gefes de Íb¿' püesíps l'de la 
Guárdia civil y', en "partipülar á 
los de los purtidos, de Ponferrada 
y ViUafranca, . para! que au» en 
las épocas en que< es permitido el 
ejercicio de la industria pesque
ra,' persigan á todos aquellos que; 
se dedican á "ellas empleando, 
medios reprobados para conse-; 
guir su "objeto, á los qüe impon
drán las multas 4 que 'se hagan 
acreedores, insertíCndose á conti
nuación para' conocimiento de 
todos los artículos del.decreto de 
3 de Mayo de 1834: referentes á 
las restricciones con que aquella 
debe ejecutarse; • 

Artículo 45: ' Se prohibe pes
car envenenando 6 inficionando 
las aguas en ningún caso fuera 
de ser estancadas y estar encla
vadas én tierras, cerciídas de pro
piedad particular. Los; infracto
res, ademas de los daños y cos
tas, pagarán 40 rs. por la pri
mera vez, ..00 por la segunda y 
80 por la tercera. 

Art. 46. Se prohibe asimis
mo pescar con redes d nasas cu
yas mallas téngan menos de una 
pulgada castellana ó el duodé
cimo de un pie cuadrado, fuera 
de los estanques ó lagunas que 
sean de un solo dueilo particu
lar, el cual podrá hacerlo de 
cualquier modo. 

Art. 47. Desda l ." de Marzo 
hasta últimos de Julio se' prohi
be pescar no siendo con la caña 
6 anzuelo, lo'cual se permite en 
cualquier tiempo del año. 

Art. 48. modo de proce
der do las justicias en materias 
de caza y pesca, será por regla 
general gubernativo. 

Art. 49. Los procedimientos 
tendrán lugar: 1." por queja de 

parte agraviada: 2,*'de oficio: 3.* 
por denuncia de guarda jurado, 
6 dé cualquier individúo de Ayun
tamiento: 4.° por denuncia de 
cualquier, vecino, siendo caso de 
aguas inficionadas 6 de cepos ar
mados fuera de cercado. 

••• 'Art. 50. E l Alcalde hará 
comparecer al, presunto infractor 

'' y cóinprobádb el' hecho, exigirá 
de él la inulta^ .él válbr' de la cá-
zsi y del dáfip'cüandoí 'lb haya, 
dando á estas cantidades, el des
tino que se h'á . presento, en.'el 
presente decreto. i , 

Art. 51. Cuándo se proceda 
•por queja de parte.agraviada si 
resulta ser cierto él hecho' y hu
biese dailb, el Alcalde procurará 
que'los interesadds transijan en 

, büanto al• dáflo, sin perjuicio de 
' cobrar la'múíta;' y'si iio se ' avi

nieren decidirá guberriátivame'n-
te en .las.causas,dé menor cuan
tía, dejando que las otras sigan 
el curso judicial que les Sorres-
ponda; pero satisfaciendo antes 

• el reo la mitad de la multa, des-
i tinada al fondo del articulo 31 
1 (véase caza), para la persecución 
' de animales dáainos: 
j '' Art. 52. Las, infracciones de 

que se trata en este decreto pres-
j cribirán á los 30 días en los ca

sos dé aguas maleficiadas ó de 
i cepos ó armadijos fuera de cer-
I cado, y en todos los demás á 20 

días. Pasados estos plazos las jus
ticia» no podrán proceder de ofi
cio, ni admitirán queja ni denun
cia alguna. 

Art. 53. La pena general por 
las infracciones de esto Regla-
inérito , cuando en él no se espre
sa btra, será además del dattb y 
costas, si las hubiese, 20 rs. por 
la primera vez, 30 por la segun
da y 40 por. la tercera, é i toda
vía se repitiese el delito, la jus 
ticia consultará al Subdelegado 
de Fomento de la provincia sobre 
la pena que convenga. 

Art.' 54. Los padres y los tu
tores son responsables de las in 
fracciones cometidas por sus h i 
jos de menor edad y por los pu
pilos. 

Art. 55. Quedan derogodas 
i todas las ordenanzas y reglamen

tos anteriores en cuanto se opon
gan al presente decreto. León 17 
de Diciembre de 1868.—Tomás 
de A. Arderim. 

Saaiudel 27 de Noviembre—Núm. 302. 

MINISTERIO UE GRACIA I JUSTICIA. 

DECRETO. 
La ley de 30 de Abril de ISCi, al 

dividir en dos Secciones la Sala prime
ra del Tribunal Supremo de Justicis con 
iguales atribuciones y para entender de 
una misma clase de recursos, no quiso 
alterar'el principio aceptado por ta de 
Enjuicianiieiito civil de que la juris
prudencia partiera de un solo centro: 
obedeció'á circunstancias apremiantes 
que exigían una resolución inmediata 
para volver muy luego al drden normal, 
de que solo transitoriamente se separa
ba por altas consideraciones de conve-
nioncia'públlca.' La aglomeración de re
cursos de casasion en la Sala primera, 
el retraso consiguiente en el despacho 
de los pleitos que alguna vez podría pro
ducir efectos semejantes i los de una 
denegación de justicia, por más que en 
realidad no lo fuera, y la imposibilidad 
de restituir las cosas á su curso natu
ral, sin apelar á medios extraordina
rios, hicieron aceptar, con carácter 
provisional, lo que, si fuera permanen
te, seria un remedio empírico y un re
troceso que no podría explicarse de 
úna manera satisfactoria. 

Provino este retraso de las dificulta
des con que suelen luchar por algún 
tiempo las reformas, por meditadas que 
sean, de la falta de fijeza de nuestra ju
risprudencia, de la divergencia de opi
niones entre nuestros mas acreditados 
pragmáticos, y de la propensión de al
gunos jurisconsultos á las anteriores le
yes y á las tradiciones recibidas. Ape
gados estos á lo que siempre habían 
visto, no atinaban á concertarlo con lo 
nuevo, y recordaban la libérrima lati
tud de los antiguos Consejos para de
cidir todas las cuestiones que ante ellas 
se llevaban en los recursos extraordina
rios entonces conocidos, y la costum
bre arraigada en el foro de considerar 
que la jurisdicción suprema alcanzaba 
á reparar toda clase de agravios en los 
negocios que caian bajo su competen-, 
cía. 

No era entonces tan marcada como 
ahora la distinción entre la injusticia de 
los fallos y su nulidad, ni entre la mis 
6 menos acertada apreciación de los 
hechos j la infracción de las leyes. 



F.stos ¡nwnvcmcntcs linn dosaparoci-
(lo casi pur complsto: los rncursos ino. 
dcniüs de casación ya [lucden conside-
rocso como una institución perfecta, 
mente arraigada entre nosotros; las 
ideas acerca de su procedencia se han 
reciillcado; á su sombra se lia creado 
jurisprudencia enmiicliosiinn^ortantes 
punios de nuestras loy(is|:,civ¡ios, cortan-
iliiso asi esperanzas loméntaílas por la 
incerlidumlire dé ia míerij'retacio^do 
las leyes, y por la encontrada'-inteligen
cia iiüe antes les daban los Tribunales; 
lodos comprenden que la competencia 
del Tribunal Supremo respecto á los 
recursos de casación, en el fondo está 
liinitijda ¡i las cuestiones de derecho, 
teniendo que aneptár como supuesto 
necesario la apreciación de los hechos 
que hocen los Tribunales superiores. 

Asi se han disminuido los recursos y 
son de resolución más fácil los inter
puestos; de modo que una tola Sala, 
sin necesidad de dividirse en secciones, 
puede decidirlos con brevedad, sin aho
gos y sin retraso. 

Datos estadlsiicos vienen á demos
trarlo. En 18G4, ano en que se h|z6 la 
división de la Sala primera eii seccio 
nos, habia entre ambas en curso 1.190 
negocios, de los cuales terminaron 3!)0, 
quedando pendientes 800; y i fin del 
aüo próximo pasado solo. hubo en cur
so COI, terminaron 417 y quedaron 
pendientes 211. Se vé, pues, que las 
cosas han vuelto á su natural estado, 
que no hay temores dé que se repita lo 
antes acaecido, y qup ha llegado el 
tleinpó do evitar el peligro probabíé de 
que ó la apetecida unidad del d̂erecho 
sustituya una tlualidad funesta, cuyo 
resúlíadó podría ser que él éxito dé.los 
litigios se convirtiera cu. un juego de 
azar dependiente de la Sala á quien cor
respondiese por turno su conocimiento. 
Ksto se'conseguirá suprimiendo lassec 
ciones en que está dividida la Sala pri 
mera del Tribunal Supremo de Justi 
cia, refundiéndose su competencia tot» 
gra en iá priinera sección, que volverá 
A tomar su denominación primitiva de 
Sala primera. 

La unidad de jurisprudencia exigo 
que á esta Sala vayan además los recur
sos de casación en el foíido procedentes 
de nuestras provincias ultramarinas, y 
los lie nulidad que están pendientes ó 
pueden introducirse en virtud del real 
decreto de 4 de Noviembre de 1838 
Vcnlilanse en ellos las mismos cnestio 
nes que en los de casación, y su .escaso 
número no puede aumentar mucho las 
tarcas de la Sala, la cual por otra par 
te no tiene que conocer ahora de los 
recursos de casación en negocios de 
imprenta que le fueron atribuidos por 
la ley de 30 de Abril 1864. 

Esta iuiporlante reforma facilita el 
cumplimiento del decreto de 13 dcOc 
tubre de este ano, cu que se suprimió 
la jurisdicción contencioso-administra 
tiva. Siguió el Gobierno el Impulso de 
la opinión pública que exigía esta re 
turma. 

La jurisdicción conlencioso-adminis 
trnliva, importada en, nuestra patria 
buce mas (le 20 años ha sido mirada 
generalmente con disfavor, arrancando 
de losTribunalesmuchas cuestiones que 
debían ser do exclusiva competencia, 
según los principios fundamentales de 
nuestro derecho público atribuyendo el 
conociiniento do pleitos que frecuente
mente eran cuestiones.de derecho civil 
cu el sentido riguroso de la frase, á 
Corporaciones cuyos miembros no te
nían el carácter de inamovibles,-y de
jando su resolución delinitiya y ejecu
toria al Gobierno nrüitro dé admitir ó 
desechar los fallos que el Consejo de 

- 2 
Estado lo consultaba, íio ihs'pirába 
cumplida confianza t¡ los litigantes ni 
al país, que veia que en último lugar 
una de las partes en el litigio venia á 
decirlo. Ni podia decirse que la celeri
dad en la sustanciacion y fallo de los 
pleitos, que es una'de" las-excelencias 
princlpjles'^'ésffatribuyen.á la1 juris-
dicciohHiadiniiiistrétiva, récoihendaba 
esta desviación délos principios gene-
i ales, porque la experiencia* tiene bien 
iicreditáilo que, á pesar de-haber sido 
el Ministerio fiscal parte en el mayor 
número de ellos, las dilaciones han sido 
por regla general mayores, y más tar
días las resoluciones definitivas que en 
los negocios'coinune.', si bien necesario 
es reconocer que á asta tardanza ha 
contribuido poderosamente la Adminis
tración activa, nó siempre diligente en 
sus inovimieñtos cuando se trataba dé 
negocios que á la via contenciosa se 
referían. 

La supresión de la jurisdicción espe
cial contencioso odministratíva no ha 
alcanzado á borrar la diferencia que 
existé entre loconténcioso-administrati-
vo y lo conténcipso-judicial, El Gobier
no Provisional, sin renunciar al ex<¡-
men y detenido estudio de ésta cuestión 
importantísimo, no lá ba decidido to 
davia. 

Reconoce que muchascuestionés que 
por su órden corresponden al poder ju 
dicial, han salido de su legitima com 
. petencia, como no pueden ̂ menos de 
confesar los partidarios ,inás .decididos 
dé la coexistencia dé aúibás jurisdiccio-
hés.'dicierido'que estóés'una trasmuta, 
cibn y una excepción de los principios. 
No cabe en éfectó pohéren duda qué á la 
jurisdicción ordinaria corresponden por 
sü1 naturaleza, entré otras cuestiones, 
las de ventas de bienes nacionales, las 
de deslinde y ámojonamiento de mon
tes pertenecientes al Estado, á pueblos 
ó á establecimientos públicos, las de 
expropiación for/oso por causa de. uti 
lidad' publica, cuando se trata de la ob 
servañciá ó québrantainientndclas for
mas éstáblecidas por las leyes, y las que 
versan sotíre el cumplimiento é inter-
pretacióri dé los contratos relativos á 
servicios y Obras publicas, ó acerca de 
lós daiios y perjuicios: ocasionados en 
su ejecución. En estas cuestiones y otras 
de Índole parecida, el Estado, los pue
blos, las Corporaciones son personas 
jurídicas á cuyas contiendas debe apli
carse la ley civil, puesto que se relie-
ren á la propiedad ó á la cohtraláciitn 
materias definidas en la ley común 
No es obstáculo para ello, que tos juz 
gadores debatí "tener présenles en su 
aplicación disposiciones' administrati
vas; lo mismo sucede en toda clase de 
obligaciones litigiosas,- en que no solo 
se toman en cuenta las prescripciones 
formuladas en las leyes, sino también 
las condiciones de los contratos que 
son las leyes especiales de cada una por 
voluntad dé los contrayentes. 

No desconoce tampoco el Gobierno 
que respecto'á los negocios que no 
cáén' bajo las prescripciones de lós Có 

' digo» civiles, sino que son leyes pura 
mente administrativas, és cuestión muy 
debatida si cuando lastiman derechos, 
deben estos ser ventilados en forma 
contenciosa, ó de otra manera, que 
reuniendo todas las prendas de acierto, 
no saque de su natural terreno lo que 
por su índole corresponde á la Admi
nistración activa; ó sí por el contrario 
dóbe atribuirse á lo éontenciosu-júdi 
cíbl todo lo que perjudique derechos 
legítimos, cuando estén escritos en una 
ley ó en una disposición de carácter ge-
néraí; de tal modo, que contando los 
hechos, solo reste que aplicar el texto 

invocado en apoyo del derecho contro
vertido, ; ' • 

Estos puntos bien merecen ser estu
diados antes de adoptar una disposición 
definitiva que, respetando todos los de
rechos, concllié con. los altos finesj de 
la Administración lós principios eíer-
nos,de justicia. No renuncia el Gqbierrr] 
no Provisional,á entrar eñ este.exádien,'!; 
pero lipy.se limita á atenderá una ne-i 
ceaidad, p^rentipríaipara que' no 'wjjpa-' 
ralice la Administración dé justicia en 
la parte atribuida hasta ahora á la ju-
risdicion retenida. 

Con la reorganización de la Sala pri
mera del Tribunal Supremo queda sin 
funciones la dotación de Ministros que 
corresponden á la sección segunda. Con 
un Presidente y ocho Magistradosbien 
puede formarse una sala que entienda 
en los negocios contenciosos de la Ad
ministración, El número de Ministros, 
la circunstancia de ser todos Letrados, 
la práctica y hábito de juzgar de los 
que éstán en el término de su carrera, 
la experiencia; que han atesorado, sus
tituyen á las garantías de acierto que 
respectivamente ofrecían la sección y 
Sala de lo contencioso del Consejo de 
Estado. En los casos en que este último 
Cuerpo hubiere informado en pleno y 
en los de revisión el número de 11 Mi
nistros, entre los cuales estén el Pre 
sidente del Tribunal y los Presidentes 
de Sala será sslvaguordia bastante para 
la garantía de todos los derechos legí
timos. No se.rebaja por esto la aulorí 
dad de los fallos que el Consejo de Es 
lado proponía en pleno: sería' injusto 
desconocer ()ué esté ÍCuerpo dió repv-
tidas pruebas de su amor é la jústi 
cia, consultando ó favor de-las demán 
das y contra lo que el misino había 
consultado anteriormente, rectificando 
súsapreciaciones en vista de lós solem
nes debates judiciales; pero es también 
innegable que la opinión general consi
dera mas imparciales á los Jueces que 
no han tenido participación en un dic 
támén consultado, que á aquéllos que 
con un acto anterior, aunque sea auxi 
liando á la Administración activa, lie 
nen prejuzgada en cierta manera la 
cuestión que son llamados á decidir por 
la via contenciosa. 

Los decretos del Gobierno Provisio 
nal de 13 y 16 de Octubre, parten del 
supuesto de que debe conservarse la 
manera de proceder- en los negocios 
contenciosos de la Administración. 

Esta medida ha tenido por principal 
objeto satisfacer á la apremiante nece
sidad dé que oo se paralizara ia marcha 
dé los pleitos ni se perjudicaran dere
chos; pero la solución definitiva de es-

' te punto se enlaza pon la cuestión antes 
indicada sobre si debe existir ó no lo 
contencioso-administrativo, con la ex 
tensión ó las limitaciones que puede 
tener en adelante. Seria prematuro é 
inconveniente por ahora hacer altera 
ciones transitorias que acarrearían, co 
mo es dé suponer, los perjuicios consi 
guiéntésá los cambios en la forma de 
seguir lo's pléitos y en particular para 
los que ya se hallan incoados. Por esto 
soló deben hacerse las' alteraciones ab 
solutamente imprescindibles por con 
secuencia de la supresión de la jurjsdi 
cion especial contencioso-adminiHra 
tiva. 

Desde el momento en que se llevan 
al Tribunal más alto de la Nación las 
cuestiones cuntencioso-administrativas, 
no es'posible conservar la consulta so 
bre la prócedeúcia ó imprudencia de 
las demandas, ni la qué se hacia de las 
sentencias definitivas. La jurisdicion 
reteñid;! ha desaparecido por completo: 
Ips tribunales entran' á funcionar én 

virtud de su misión de administrar jus
ticio; esta debe ser siempre indepen
diente, libre, exclusiva: otra cosa seria 
incompatible con nuestras institucio
nes. 

Lo que en ehaupuesto de existir la 
jurisdíciota suprimida podría ser lógico, 
éombiadó el sistema seria un contrasen-
tidoa y. ̂ degenerarla en lo adsurdo. 
Lr.jurisdicion del Tribunal supremo es 

^ré-propia,!directa; entre ella y 
los litigantes no debe haber interme
diario alguno; menos puede serlo la 
Administración, á la cual, por alta im
portancia que tenga en su respectiva 
esfera, en el órden del juicio solo lo 
corresponde el carácter de litigante. 
Separarse de esto equivaldría al resta; 
blecimiento de la jurisdicion retenida, 
traspasando la preparación de las admi
siones de demandas y de. los fallos de 
una á otra Corporación, y encomendán
dola á la que más abstraída debe estar 
de todo lo que á la Administración se 
refiere. II decreto de 13 de Octubre 
no tiene por único.ni principal objeto 
hacer una economia en el Presupuesto 
del Estado: más altas son sus aspira
ciones al restituir á la .Administración 
de justicia' lo que de ella se había ' des
membrado, dando á los derechos legí
timos toda la protección, toda la garan
tía que necesitan si no hon de ser me
noscabados. 

No es de temer qué la facultad que 
se atribuye al Tribunal Supremo para 
admitir las demandas contencioso-ad-
mínistratlvas-sin ulterior recurso de 
lugar, sean invadidas las funciones de 
la Administración activa. El ministerio 
fiscal es parte en todas las demandas en 
que tiene interés el Estado,- y en casi 
todas los en que sé interesa la Admi
nistración provincial ó municipal, y 
saldrá,sin. duda tal encuentro .de toda 
éxtralimitácion del Tribuna^ acudien
do i las Autoridades del órden Admi
nistrativo á quien corresponda promo • 
ver la competencia, que en último re
sultado habrá de dirimir el Gobierno, 
después de oir en pleno al Consejo de 
Estado, No se descuidarán tampoco los 
particulares en los pocos casos en* qnc 
no sea parle el ministerio fiscal: .el que 
no lo haga, cúlpese asi mismo y sufra 
pena de su negligencia, como sucede en 
toda clase de actuaciones judiciales. 

Otra innovación se hace en la mane
ra de proceder én estos negocios. La 
ley orgánica del Consejo de'Estado es-
tableció que cuando la sección estima
se que la procedencia ó imprudencia 
de una demanda necesitaba mayor exá-
men, precediera vista en la Sala de lo 
Contencioso para preparar la consulta. 
Hubo un tiempo en que esta reglo se 
aplicó no solo á los casos expresos en 
la ley, sjno siempre que la séceion 
opinara resueltamente que no proce
día, para que sin más audiencia eleva
ra la consuiiá en sentido negativo, dic-
táraen que, aceptado por el Gobierno, 
causaba ejecutoria y hacia imposible 
todo ulterior recurso. Duro en demasía 
parece cerrar la entrada al juicio á 
quien no es oido acerca de los motivos 
que se oponen á la admisión de la de
manda, porque ésto equivale á juzgarlo 
sin defensa. Justo es, pues, señalar un 
procedimiento brevísimo en que se dé 
audiencia al que pueda serperjudjc.ado 
de una manera irreparable, porque lo
do fallo que hace imposible el litigio 
produce los mismos efeetos que una 
sentencia condenatoria.. Estas inisníaü 
consideraciones son aplicables á las de-
inandascbnténcióso-adininistralivasque 
se entablan en las'Audiencias. 
1 tónservando ei proíódimiéntó con-
t'éntioso-administrativo, és indispensa-
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ble dnlar iá la Sola torcm de) tribunal 
Supreuio üc los Subalternos necesa
rios para su ejecución. El número que 
vil el adjunto decreto se establece.es 
el menor posible; tal vez habri necesi
dad de algún auxiliar mas: la expe
riencia deinoslrant en su caso' la cotí • i 
Venicncia del auniünlo Aun asi es imiy \ 
pequeña' la cantidnd a (|ue podrá as- ! 
cender este servicio, si se compara r<m 
la que señalaba el Presupuesto para ia 
Sección de lo Contencioso y de sus de
pendencias. >Cnalqniera.: otra' organiza
ción seria mas; gravosa al Erario. , 

En. las .Audiencias serán escasos los 
negocios contenciosos de la Adminis 
triidoh;'ási lo hace presumir lo que 
hasta ahora ha'acontecido en los Con
sejos provinciales: no es necesario, por 
lo ;tonto, aumentar subalternos, bás-
tandó con los' qüe actualmente tienen 
lus Salas, los cuales podrán mu; bien 
desem pena r fu liciones aná logas á las 
de los Secretarios j Ugieres de los Con
sejos provinciales. Con esta medida la 
supresión, de estos Cuerpos no dejará 
Iras si ningún gravamen ni en los Pre
supuestos dé las provincias, ni, en los 
generales del Estado. No seria tampoco 
conveniente nombrar nuevos empleados 
para tan escasos negocios, ni que hu
biera en una Sala.distinta cíate-de car
gos para llenar funciones de una mis
ma naturaleza, por mas que los proce
dimientos sean diferentes...Como, la re-

. múneracibn de estos sübaUernos con
siste .principalmente en - los: derechos 
qüe perciben, se.ha establecido que se 
arreglen d los aranceles que rigen para 
los negocios comunes. t i . . . . , ; 
;-ka réfrindicídn éii .el' tribunal Su

premo de Justicia' dei 'especial1 dé las 
Ordenes;militares;; según., lo decretado 
por él .GpbierDO; Provisional, ¡en 2 de 
es(é ráés, eiij'e algunas medidas que 
completen'Ib' 'qué' fué" addplado 'como 
principio, yique pongan en armonía la 
jurisdicciónnuevamente . atribuida,con 
las que antes correspondían al Tribu; 
nal:Snpréiiiii.' No po'dia el Góbieriío.dé'-
jár incompleta la reforma. • •' " 
.. Por estas, coiisideracionés.iy usando 
¡jei .las facultades que me compelan co; 
md indiyiduó del fióbiérno Prayisional 
y'Ministró de Gracia'y Justicia. • 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.' El Tribunal Supremo 

de Justicio, por ahora y hasta que se 
reorganice, en cumplimiento , de la ley 
de i l de Abril de este liño, constará 
de tres Satas, que se. denominarán pri-
inera, segunda y tercera. 
; Árt.:2.* Cada Salé se; compondrá 
de un Presidente y ocho Ministros. 

Para completar la dotación'de la Sa
la segunda, se agregarán á ella los. dos 
Minisiros del extinguido Tribunal de 
las Qrdenes militares que con arreglo 
al art. 1.° del decreto del Gobierno 
fíroyisioñal de 2 de' este mes, han de 
p̂ sar á formar parte del Tribunal. Su
premo dé Justicia; sin perjuicio de la 
ntencloh p'réfercnté que deben dar á 
los negocios dé su especial compelen 
cía.' 

Art. 3.' Para la sustanciacion, vis 
ta y fallo de los negocios de -que ha 
conocido, el, Tribnnal Supremo, hasta 
la publicación del decreto de 13 de 
Octubre de este año, en que se supri-
liiiú Iq . jurjsdjcion paqteiic|osq-adini-
fiisirátiya, será necesario el número de 
lt|iii¡stroS'i|üc en cada caso señalan 

• jijsleyes.' •'. • 
- íArt.:4.'.' En los negocios de la ju 

rlsjicion eclesiástica, que antes eran 
de la competencia del' Tribunal espe
cial de Ordenes militares, entenderán 
los dos Ministros á, quiénes corresponde 
su cor.ocimienli) con aiíeglo ál exprc 

- 5 -
sailn decreto do 2 do esto mes. En los 
casos do discordia, y siempre que fue
re necesario, el Presidente del Tribu
nal nombrará el Ministro ó Ministros 
que ilcban concurrir pniM dirimir aque
lla ó conneer del asunto entre los que 
lo s;-.'i(i dul'Tribmiiil'Supreino y tengan 
aplitiid legal para ejercer la espresada 
juris'licion, y los que la luyan ejercido 
anlrriomirnlc. 

Art. 5.' En los negocios conten-
cioso udminislralivos, se requiere: 

El número de tres Ministros para las 
providencias de sustanciacion que no 
tienen señalado otro especial. 

El de siete para, las s .'ntencias defi
nitivas, las providencias de admisión ó 
no ailmision de las demaniias, las, en 
en que se conceda ú niegue la reposi
ción de otras providenciás, y las de 
aclaiacioú do tollas las que requieren 
el mismo núipero. 

El de ence para los recursos en que 
el Consejo de Estado háya inforihadó en 
pleno y .los de revisión y sus aclaracio
nes. En estos casos; se agregarán para 
completar el número ei Presidente del 
Tribunal y un Presidente de Sala á los 
Ministros que forman la.dotación dé la 
tercera. 

Art 6.;, Corresponderá: 
£ la Sala primera el conociniientó de 

los recursos de casación én él fondo qué 
'se interpohgán én .virtud de la ley de 
Enjuiciamiento civil y de la cédula de 
80.de Encroide 186S>''dé: los de ha
cienda pública, de los de injusticia no
toria; en les .negocios de comercio, de 
los de nulidad.que penden ó puedan 
auii interponerse,.con arreglo.al decre
to de i de Noviembre de 1833 y de 
¡os dé súplica que procedau con arre
glo á las leyes vigentes contra provi
dencias de la Sala segunda. 

A la Sala segunda el conocimiento de 
todos los demás asuntos que á excep
ción de los señalados en el articulo an
terior, son hoy de la competencia y 
atribuciones del Tribunal Supremo, y 
de los recursos de fuerza que con arre
gió al decretó de 2 de esté més se iii; 
térpóngán en los negocios de que co
nozcan los Ministros que ejerzan la.ju
risdicción eclesiástica de las Ordenes 
militares. 

A los Ministros de esta Sala que 
ejerzan la jurisdicción eclesiástica de 
las Ordenes militares el conocimiento 
de los negocios que son de su compe
tencia, en conformidad al expresado 
decreto de 2 de e;te mes, arreglándose 
en sus procedimiento i las disposiciones 
que regian éh el Tribunal expecial de 
las mismas Órdenes. 

A lá Sala tercera el conocimiento de 
los negocios de la Administración pro
cedentes de la Península, islas adyacen
tes y provincias ultramarinas, ya sea én 
iqstancia única, ya én apelación ó en 
recurso de imlidad. 

Art. 7.' La, Sala tercera se arre
glará en los negocios de, que conozca 
en instancia única, y en los recursos de 
apelación y nulidad á las disposiciones 
por que sé' regia el Consejo, de Estado 
para la sustáiiciaciun y decisión de lo 
contencioso-adniinistralivo, inclusa la 
práctica de las diligencias que para el 
exclarecimiento de los hechos sean ne
cesarias, ;y por Iq tanto á lá ley orgáni
ca del misino Cuerpo dada en 17 de 
Enero de Ittüü, al reglamento sobre el 
modo de proceder el Consejo Ucal en 
los negacios.CQiitenciosos de la Admi
nistración de 30 de Diciembre de 18ÍG 
al Keaj Decreto de 10 de Octubre de 
18lit), y á las demás leyes y disposicio
nes que han venido rigiendo hasta aqui 
en los negocios contencioso-adrainislra-
tivoscou la's móiliQcáuíoiies qüéqúedan 

ya establecidas, y las que establecen los 
artículos siguientes. 

Art. 8.' Presentada en la Sala ter
cera una demanda contencioso-admi-
nistrativa, suoir.i, por via de instruc
ción, sobre su piouodencia ul ministe
rio fiscal, aunque un di'ba ser parte 
en el pleito. Si este no se opusiere, de
clarará ta Sala su admisión cuando la 
considere procedente. 

Si el fiscal hiciere oposición, ó la 
Sala considerare que su admisión re
quiere mayor examen, ó que es im
procedente,- se.-sefialará día-para la vis
ta,.con citación de las parles, debiendo 
decidirse este punto dentro del tercer 
día, fundando siempre ,la resolución, 
la cual producirá ejecutoria. Queda, 
por lo tanto, suprimida la consulta que 
antes hacia e! Consejo de Estado sobre 
admisión ó dé negación de admisión de 
las demandas, y la resolución del Go
bierno-sobre su procedencia. 

Art. 9.* No obstante lo dispuesto 
en el articulo anterior, el Gobierno re
solverá sobre la procedencia de la via 
contenciosa en los casos en que el Con
sejo hubiere elevado su informe antes 
del dia 13 de Octubre de este año. 

Art. 10 Las sentencias difinilivas 
que la Sala tercero pronuncie, se ex-
tendérán en la misma forma que las 
pronunciadas por las otras Salas; siem
pre sérán fundadas, y sin; perjuicio de 
los recursos dé aclaración ó revisión en 
los casos qué. procedan, acusarán cje-
culórin y se insertarán en la Culeccion 
'.eijitlalivu.' 

Queda suprimida en lo sucesivo la 
consulta que se hacia al Gobierno con 
arreglo á las leyes anteriores. Este, sin 
embargo, decidirá, según ellas, sobre 
los proyectos de sentencias acordadas 
por la Sala de lo Contencioso, del Con
sejo de Estado, ó por éste Cuerpo en 
pleno, antes del 13 de Octubre de este 
ano. ; 

Art. 11. . El cargo que se dá en el 
decreto del 2 de este mes al Teniente 
fiscal del Tribunal Supremo respecto á 
la jurisdicción eclesiástica dé las Orde
nes militares, se entiende sin perjuicio 
de las demás atribuciones y cargos que 
hasta ahora ha venido ^desempeñando. 

Art. 12. El ministerio fiscal del 
Tribunal Supremo, lo será en los ne
gocios contenciosos de la Administra
ción. Para auxiliarle en sus tareas ha
brá dos Abogados fiscales que exclusi
vamente se ocuparán en los negocios 
de la Sala tercera. La dotación de cada 
uno será de 2.800 escudos anuales. 

Art. 13. Habrá en la Sala tercera 
tres Secretarios Relatores que darán 
cuenta de los negocios y asistirán á las 
vistas, los cuales tendrán le pública en 
todo lo que se refiera al ejercicio de 
sus funciones. Su nombramiento recae
rá siempre en sus Letrados. La dotación 
dé cada_ uno será de 2.800 escudos 
auuales y además se les señalará á cada 
uno la retribución de COO escudos 
anuales para gastos de escritorio. 

Art. 14. Los Relatores y los Escri
banos de Cámara que hoy corresponden 
á las secciones primera y segunda de 
la Sala primera del Tribunal Supremo, 
despacharán en la Sala primera, repar
tiéndose entre ellos los negocios con 
igualdad. 

El Relator y Escribano de Cámara 
que despachan en la acttislidád en la 
Sala segunda y de ludias, quedarán en 
la segunda. 

El Scccretario Relator, el Canciller 
y.el,Escribano de Cámara del extingui
do Tribunal de las Ordenes Militares 
cóntinuarán desempeñando los cargos 
que antes tenían y con los , misinos 
émoluinentós y derechos en todo loque 

se refiere á la jurisdicción eclesiástica 
ejercida antes por aquel Tribunal. 

Art. 15. Dos Ugieres llenarán cu 
la Sala tercera las funciones que á los 
de su clase señala el Reglamento de lo 
Contencioso por que se han regido el 
Consejo Real y el de Estado. La dota
ción de ca la Ij'gier será de.l.iOO escu
dos anu;ile<. 

Ait. I!; Kl Presidente del Tribu
nal Supremo distribuirá los porteros 
que hoy existen entre las tres Salas. 

El mismo Presidente propondrá al 
Gobierno el número de dependientes 
indispensables por la incorporación ile 
la jurisdicción eclesiástica de las Orde
nes militares al Tribunal Supremo y 
las dotaciones que deban dárseles. 

Art. 17. En la Sala tercera del Tri
bunal Supremo no percibirá honorarios 
ninguno de sus subalternos. 

Art. 18. Los negocios conlencioscs 
de ia Administración pendientes, ó que 
en lo sucesivo se incoaren, de que cono
cían antes los Consejos provinciales, se
rán de la competencia de la Audiencia 
del Territorio, á que corresponda las 
provincias en que debían comenzarse. 

Art. 19. Los recursos de nulidad y de 
apelación cuando su admisión proceda, 
se interpondrán para ante la Sala ter
cera del Tribunal Supremo de Justicia. 

Art. 20. Las Audiencias, en los 
pleitos contencioso-administrativos, se 
arreglarán en sus procedimientos, in
cluso los de prueba . al reglamento de 
1." de Octubre de 1815, sobre el modo 
de proceder ios Consejos provinciales, 
y á las demás disposiciones que lo com -
pletan, sin más excepciones que las que 
se establecen en esta ley. 

Art. 21. La Administración estará 
representada por el Ministerio fiscal en 
los negocios contencioso-Administrati-
vos que sigan ante las Audiencias. 

Art. 22. Los Relatores, los Escriba
nos de Cámara y demás subalternos de 
las Salas primeras de las Audiencias, se
gún sus respectivos cargos, dcsenpcBa-
rán las funciones que, según el Rcgln-
inento de 1.' de Octubre de 1845 sobro 
el modo de proceder los Consejos pro
vinciales en los negocios conlcncios de 
ia Administración, correspondían á 
los Secrctrarios y Ugieres, sujetándose 
respecto al percibo de derechos á los 
aranceles establecidos para los negocios 
comunes. 

Art. 23. Las demandas contcncio-
so-administralivas se interpondrán di
rectamente en la Sala primero de la 
Audiencia respectiva, la cual oirá siem
pre al ministerio fiscal aunque no deba 
ser parte en'el pleito, procediéndose en 
la forma prevenido respecto al Tribunal 
Supremo en el art. 7.' de este decreto, 
para decidir la admisión ó no admisión 
de la demanda. 

Art. 21. Cuando se niegue la ad
misión, quedará expedito al que so 
considerare agraviado el recurso de 
apelación ante la Sala tercera del Tri
bunal Supremo de Justicia. El fallo de 
esta Sala, remitiendo ó rechazando la 
demanda, será ejecutorio. 

Art. 25 Cuando se admita la de
manda por la Audiencia, no habrá lu
gar á apelación, pero podrán alegarse 
su improcedencia como excepción pe
rentoria, sin que esto impida ni sus
penda el curso del pleito. 

Art. 2ii. Se derogan todas las leyes y 
disposiciones anteriores, en lo que sean 
contrarias á lo que queda dispuesto. 

Art. 27. El Cobierno Provisional 
dará cuenta de este decreto á las Cúr-
tes Constituyentes. 

Madrid 26 de Noviembre de 1868. 
— E l Mimistro de Gracia y Jusliciq,. 
Antonio Romero OrtU, 
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DE IOS AYUNTAMIENTOS. 

JJon Mauricio Oronzalez Rayero, 
Alcalde papular de esta ciudad. 

Hago saber: Que el miércoles 
23 del comérite frías doce de la 
nuidana, se celebrará subasta en 
la Secrelark, del, Aj'unteaiiento 
para adjudicar el servicio públi
co de la limpieza, de la ciudad 
al que presente proposición, mas 
ventajosa. 

l i l tipo para la admisión de es
tas es la cantidad de mil cuatro
cientos escudos, desechándose 
los pliegos que contengan cifra 
más alta. 

Las proposiciones han'de ha
cerse en pliego (iorrado con su-
jeeion al inodblo quíi, se halla al 
pió de las condiciones éspuestas 
al público en la tabla de anun
cios de la Plaza, y se exhibirán 
en la, Secretaría, de Ayunta-

—4 
miento & quien quiera enterarse 
de ellas. , 

León y Diciembre 14 do 1868. 
Mauricio González .Boyero. 

Alcaidía conslilitcicntal do 
... Matanzaiin.f •• 

Se hailá vacante l i plaza de 
Médico-Cirujano ¿iq^este Ayun
tamiento que.se compone de los 
pueblos de Matanza, Zalamillas 
y Valdespinoceráhiy 220 vecinos, 
que produce aproximadamente 
cien escudos; Es partido desean; 
sadol pues' los pueblós qué le 
componen soló distan entre sí, 
media legua de buen cáráino. 

Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes & esta 
Alcaldía, .dentro de 15 días des
dé la inserciiin en el Boletín, ofi
cial. Matanza y Diembrode 1868. 
—Manuel. Garcia Pongas;—Por 
su mandado.—Pedro Fernandez, 
Secretario. 

Alcaldía de Villa franca del Meno. 

Terminado el repartimiento del impuesto personal, creado por el 
Gobierno provisional en sustitución de la contribución de consumos; 
se llalla de manifiesto en la Secretaria de este Ayuntamiento por el 
término de quince;diás.'en qué serán resueltas las reclamábiohes.dé 
agTiiviós "cónfórriié lo dispuesto en el artículo 30 dé dicha Instrucción. 

• DEMOSTIIACIiDN. 

Clases en que séhalla dividida la población. 
'Número total do cuotas. . . . . . 
Importé do la cuota media. . . . . . ,• 

Producto. . . . , . 

Cupo del Tesoro. . : . ".' . '.' "i 
Gastos provinciales.1 . ' .'• . .' 
Gastos municipales. . ' . 1 . . . '.' ! . 

Tnlal.. . . . . : 

Vor a\ 80 por 100 de cobranza..' . ; . 

Total r epar tibie. . . 

10 
3S55 
-, 5 

K o a l e s . . . . E i C 6 n t í m o s . 

17.775' 

8.662 
3.898 
3.898' 

16.458 

1.316 

17.775 

50 

50 

68 

18 

niéndoles comparezcan, con los 
títulos de su crédito, bajo aper
cibimiento de no ser admitidos 
de lo contrario. 

Dado en. Loon á 12 de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y 
ocho. —Manuel Prieto rGet¡no. — 
Por mandado de Su Sríá. , Mártin 
Loreiizaná. '" 

D. Sipúlito de JSnderis, Juez de 
primera instaneia de Atludilto 
y su partido. ' . 1 
Por el presente citoj llamo y 

emplazo á Pedro Toledanos, na
tural de Pedrosa del Principe, 
hijo de Blas de aquella vecindad, 
de edad como de diez á doce ailos, 
para que en el término de nueve 
días á contar desde la inserción 
de este, anuncio en el Boletín ofi
cial dé la provincia, comparezca, 
en este Juzgado á prestar decía 
ración en la causa'criminal que 
contra él y otro- chico' llamado 
Cárlos: Borro, natural dé "dicho 
pueblo, se sigue por hurtó: de 
uvas en las vifüg de Villodrés en 
tres dé ' Setiémbré^ último; bajo 
apercibimiento en piró caso de 
pararle él pérjuicio qué haya lu -
.gar,; continuándose; los procedi
mientos en su rebeldía. 
' Dado en Astudillo y Diciembre 

diez de mil ochocientos sesenta y 
ocho. — Hipólito de Ehderiz.'—Por 
su mándado, Francisco Bravo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento del árticúlo 28 de 
la instrucción de 27 dé Octubre último. , ' . 

Villafráuca del Bierzo 15 de Diciembre de 1868.—Alejandro Bal-
buena. • . 

l)E' LOS JUZGADOS. 

JÜ Lic. D. Manuel. Prieto Oetino, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad de León y su par 
tido. 

Por el presente cito, Hamo y 
emplazoá.Juan Alvarez Gallego, 
vecino do la Aldea del Puente, 
casado, do Veinte y cinco ailps de 
edad, para qué se presente en e»-
té Juzgado y término .de nueve 
dias.' cpn objeto de prestar, decla
ración en causa criminal que me 
hallo instruyendo sobre muerte 
violenta á Eulalia González, 
viuda vecina de >Nava dé los C a 
balleros, ocurrida en la noche 

del veinte y cuatro de Mayo ú l 
timo. 

Dado en León á quince de Di
ciembre de mil ochocientos sesen
ta y ocho.—Manuel Prieto Geti-
nó.—Por mandado de su Sría., 
Pedro dé la Cruz Hidalgo. 

ciedad, en vista de que el exiguo 
número de billetes hasta la fe
cha expedidos y el que ha cal
culado podrán venderse de la r i 
fa de alhajas que con destino al 
sostenimiento de sus escuelas 
dé dibújo'y, música tiene anun
ciada para é l . dia 23 del oor,-
riénté, no„cubre la 4.* parte de 
su valor; ha acordado suspen
der ,y aplazar, dicha rifa para 
el dia en que sea-conocida la ce
lebración de otra extrácéibn' de 
la Lotería Nacional de igual n ú 
mero de billetes, que oportuna
mente se anunciará al público por 
medio del Boletín oficial y de
más périddicos de esta .localidad 
como el presente lo hace del es-
prosado acuerdo para que Uegne 
á conocimiento- de los- actuales 
tenedores de billetes de aquellas: 
León 15de Dieiembre'dé 1868.— 
E l Director,' Mánúel Barceló.— 
P. A. D. L . J.'.D. O., Antonio 
González, Secretario. V 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Por el presente se « t a á todos 
los. acreedores de Justo Florez 
vecino de Rioséquino, para que se 
presenten en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el dia veinte 
y nueve del corriente y hora' de 
las once de su mañana, 4 la jun
ta acordada en la demanda de 
concurso voluntario propuesta 
por el citado Justo Florez; previ-

10.""' Tercio de la Guardia civil, 
.'..' —Escuadrón. 

Existiendo tres vacantes, de 
Guardias segundos en el Escua
drón dé oste Tercio, que deberán 
proveerse con individuos de bue 
nos antecedentes procedentes de 
la Caballería del - Ejército, los 
qúe deseen ocuparlas, se presen
tarán en esta oficina, sita en la 
calle de S. Isidro núm." 2, con 
sus licencias absolutas, fé d« 
baútismt, certificación de solte
ría y buena conducta, acompa 

' ñadas dé un pliego do papel de 
200 milésimas para la instancia 
fue ha de: dirigir al' Excmo. Sr; 
Director general del cuerpo soli
citando ingreso. 

Los interesados, han de contar 
; menos de 30 ailos de edad, tener 
' cinco pies y mas de tres pulga

das de estatura, buena robustez 
i y saber leer y escribir correcta-
, mente; teniendo entendido que 

serán preferidos para el curso ,de 
sus instancias los qúe hayan si
do sargentos, : cabos , y soldados 
jle primera clase. 

..León 13de Diciembre de 1868 
— E l Capitán , José Manglan 
Enajardo. 

Sociedad Mconómica de Amigos 
del país de la ciudad de León 

La Junta de oficio dé ésta so 

SM-direccion 'principal de 
E l PORVENIR DE LAS FA-
' •; /'• ;<;•;HIMAS. .vv. 

. Finando en 51 de Di
ciembre, próximo. el • plazo 
concedido "para verificar' "el 
pago' de la anualidad currien-
te,.los. Srcs. siiscritores que 
todavía no lo chayan satisfe
cho, - se servirán hacerlo "bas
ta dicha fecha si nó quieren 
sufrir la* consecuencias de 
caducidad que indican - ios 
e9tatutos.=Lcon 16, de Di-
cieuibré , de ' Í868 .=EÍ . Sub
director, L.Martin., > 

Oficinas de la, Compañía, 
Plaza mayor, iit principal.1 

LA HORMIGA Y E L UNIVERSO 

CUENTO t t t aRIESO PARA MUCHOS -

O. MELITOfV M A R T I I V . 

Se vende á:2 reales,en las l i 
brerías de Duran', Bajrlli-Baillie-
re y Cuesta, y se.remititen ejem
plares á provincias al mismo pre
cio, dirigiéndose al, Editor D. Se
gundo Martínez,- Travesía de San 
Mateo 12, y casa de Miflon. 

' Se hállá de venta la' Escriba
nía numeraria de Revenga, pro
vincia de Palénciá; quien quisie
re comprarla, véase, con su due
ño D. Manuel Navas, calle de la 
Cruz, núm. 6, en-Astorga. 

imprenta .'de MiDon. 

http://que.se

